RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA nº 78/2010 de 29 de junio de 2010.

Visto que con fecha 1 de junio de 2010 por Resolución de la Alcaldía nº 63/2010 se adjudicó provisionalmente a favor de la empresa LATORRE-GRAU SC el contrato de obras consistentes en “Trabajos de conservación de la pintura del interior del colegio público Enrique Ezquerra de Altorricón”, por el precio de 27.505,22 € y 4.400,83€ de IVA. 

Visto que la adjudicación provisional se notificó a las dos empresas que presentaron ofertas, y al adjudicatario se le requirió que presentara la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y constituyera la garantía definitiva.

Visto que con fecha 24 de junio de 2010, registro de entrada nº 584, el adjudicatario LATORRE GRAU SC, constituyó garantía definitiva mediante aval bancario nº 19.611 por importe de 1.375,26 euros y presentó los documentos justificativos exigidos.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de conformidad con lo establecido en el artículo 135.4 y en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público,

RESUELVO

PRIMERO. Elevar a definitiva la adjudicación provisional del contrato de obras consistentes en “Trabajos de conservación de la pintura del interior del colegio público Enrique Ezquerra de Altorricón”, aprobada por Resolución de Alcaldía de fecha 1 de junio de 2010.
SEGUNDO. Disponer el gasto con cargo a la partida 321-63200 Pintura Colegio Público Enrique Ezquerra.
TERCERO. Notificar la adjudicación definitiva a los candidatos que no han resultado adjudicatarios.
CUARTO. Notificar a Latorre Grau SC adjudicatario del contrato, la presente Resolución y citarle para la firma del contrato que tendrá lugar en las oficinas municipales el día 30 de junio de 2010.
QUINTO. Publicar la adjudicación definitiva del contrato de obras consistentes en “Trabajos de conservación de la pintura del interior del colegio público Enrique Ezquerra de Altorricón”,  en el Perfil de contratante.

Altorricón a 29 de junio de 2010.
El Alcalde






Ante mí,
La Secretaria
Salvador Plana Marsal
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